RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 20012-17-1-0001356 E. N° 5714/12)

“VISTO: que este Tribunal ha examinado el Informe relativo a la Auditoría efectuada en el Parque Tecnológico Industrial del Cerro en cumplimiento de la solicitud que la Junta Departamental de Montevideo efectuara por Nota N° 27.731 de 14 de setiembre de 2012;

RESULTANDO: que el examen se efectuó de conformidad con normas de auditoría emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), habiéndose llevado a cabo los procedimientos considerados necesarios en las circunstancias;
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, las cuales están suficientemente documentadas;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales C) y E) de la Constitución de la República y Artículo 111 del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)   Aprobar el Informe de  Auditoría que se adjunta;

2)  Remitir dicho Informe a la Junta Departamental y a la Intendencia de Montevideo;   

3)   Dar cuenta a la Asamblea General”.

INFORME DE AUDITORIA

1. ANTECEDENTES

Por Nota Nº 27.731 de fecha 14 de setiembre de 2012 la Junta Departamental de Montevideo solicita, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 273 Numeral 4) de la Constitución de la República, la intervención de este Tribunal a fin de informar respecto a varios puntos relacionados con las irregularidades que determinaron el cese de los integrantes de la Comisión Administradora del Parque Tecnológico Industrial del Cerro (CAPIT).

2.  OBJETO DE LA AUDITORIA

Por Oficio Nº 8083/12 de fecha 26 de noviembre de 2012, este Tribunal consideró la Resolución Nº 11.716 de fecha 13 de setiembre de 2012 de la Junta Departamental de Montevideo, por la que solicita, la intervención de este Tribunal a fin de informar respecto a los siguientes puntos: 

1) Auditoría financiera-contable y sobre el sistema de control interno en el Parque Tecnológico Industrial del Cerro.

2) Sistema de control de la Intendencia de Montevideo sobre el Parque Tecnológico Industrial del Cerro. Eficacia y eficiencia de su aplicación.

A fin de practicar las actuaciones pertinentes se estableció que el período de análisis se considerará desde el 12/08/2010, fecha en que fue nombrada la última Comisión Administradora del Parque Tecnológico Industrial del Cerro      (CAPIT).

El objeto de la Auditoría abarcará los siguientes puntos:
a. Evaluación del sistema de control interno
b. Empresas instaladas en el Parque Tecnológico Industrial del Cerro (PTIC) 

c. Cobranza de gastos comunes y gastos generales

d. Registros contables y procedimientos administrativos

e. Sistema de control de la Intendencia sobre el PTIC

3. MARCO NORMATIVO

La Comisión Administradora del Parque Tecnológico Industrial del Cerro (CAPIT) fue creada por la Resolución Nº 4.507/98 de fecha 10 de noviembre de 1998, al amparo del Artículo 278 de la Constitución de la República, que prevé que se podrán delegar cometidos específicos en Comisiones especiales creadas al efecto.

El Decreto Nº 30.979 de la Junta Departamental de Montevideo de fecha 7 e octubre de 2004, reglamentó el funcionamiento de los Parques Industriales y Tecnológicos.

Mediante la Resolución Nº 3.651/10 de fecha 10 de agosto de 2010 de la Intendencia, se dispuso la designación de los nuevos integrantes de la CAPIT. El punto Nº 4 de la parte resolutiva establece las funciones y responsabilidades específicas del Secretario Ejecutivo. A continuación se detallan, entre otras:

· Realizar sus actividades de acuerdo a los procedimientos y normativa estipulados para la actividad municipal, en coordinación con la Dirección General del Departamento de Desarrollo Económico e Integración Regional (DEIR);

· Dirigir la gestión operativa y estratégica del PTIC, favoreciendo el desarrollo del proyecto;

· Participar tanto en la definición como en el proceso de selección de nuevos emprendimientos;

· Elaborar las propuestas de criterios para establecer la selección de las empresas a instalarse en el PTIC;

· Participar en el diseño de pautas y análisis de solicitudes de ingreso y monitoreo del funcionamiento de las empresas y cooperativas;

· Ser responsable por el manejo de la gestión comercial, económico-financiera y el resultado operativo del PTIC;

· Lograr la implantación de un sistema de registros y seguimiento de indicadores de gestión para el PTIC;

· Revisar y ajustar los términos de los reglamentos vigentes (de personal, de empresas u otros) a los requerimientos de la nueva Gestión;

· Ejecutar las decisiones de la CAPIT;

· En general, realizar todo tipo de actividades necesarias para llevar a buen fin sus cometidos.

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 4 del Decreto Nº 30.979 citado, la CAPIT desempeña sus funciones en la órbita del Departamento de Desarrollo Económico e Integración Regional.

El Inciso 2) de la Resolución Nº 4.434/07 de fecha 31 de octubre de 2007, establece que la CAPIT enviará en forma trimestral al Departamento de Desarrollo Económico e Integración Regional, un informe pormenorizado del estado de las obras que se encuentren realizando las empresas en el PTIC.

Asimismo, se debe considerar el reglamento interno del PTIC y el propio texto de los contratos de comodato firmados con las empresas instaladas.

Con fecha 4 de octubre de 2012, por Resolución Nº 4.268/12, se deja sin efecto la Resolución Nº 4.507/98 de fecha 10 de Noviembre de 1998 y se designa al    Economista Guillermo Gonsalves para hacerse cargo de la gestión de la CAPIT, por el período comprendido entre el 1 de octubre de 2012 y el 31 de diciembre de 2012. 

La Resolución Nº 1.155/12/5000 de fecha 28 de agosto de 2012 establece la realización de una investigación administrativa a fin de esclarecer los hechos relativos a una maniobra con cheques y su registro contable.

Asimismo, por Resolución Nº 4.925/12 de fecha 7 de noviembre de 2012 la Intendenta de Montevideo encomienda a la Unidad Sumarios de la Asesoría Jurídica, la realización de una investigación administrativa sobre las eventuales irregularidades ocurridas en el PTIC.

Este es el marco normativo sobre el cual se establecerán las conclusiones y recomendaciones de la presente auditoría.

4.  ALCANCE DEL TRABAJO Y PROCEDIMIENTOS APLICADOS

El examen practicado fue realizado de acuerdo con Nor​mas de Auditoría emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fis​calizadoras Superiores (INTOSAI). Dichas Normas requieren que se planifique y se realice la auditoría para obtener evidencia suficiente y apropiada, proveyendo una garantía razonable de sustentación para los hallazgos y conclusiones.

Se considera que la evidencia obtenida brinda una base suficiente y apropiada para ello.

Se efectuaron procedimientos de auditoría, pruebas de control y cumplimiento, procedimientos analíticos y pruebas de detalle respecto a los puntos detallados.

En especial se cumplieron los siguientes procedimientos con relación a:

4.1) Evaluación del sistema de control interno

Se evaluaron los siguientes aspectos de control interno:

· Manejo de los fondos y valores

· Confiabilidad de los procedimientos aplicados

· Manuales de procedimientos vigentes

· Cumplimiento de normas legales

· Control de inventarios

Se efectuaron entrevistas con el actual encargado de la gestión de la CAPIT y con los funcionarios que allí trabajan. Asimismo se realizó un cuestionario de control interno al encargado de la CAPIT y a la Contadora, documento que fue firmado por ambos. De los aspectos relevados en el mismo se realizaron pruebas a efectos de verificar su cumplimiento.

Se verificó si se realizaban arqueos de fondos y conciliaciones bancarias.

Se analizaron los listados de stock de cheques diferidos.

Se procedió a la lectura de las actas de la CAPIT.
4.2) Empresas instaladas en el PTIC: 

- Se procedió al análisis de la normativa que regula el funcionamiento del PTIC y se controló su cumplimiento.

- Se estudiaron los procedimientos relacionados a la admisión de empresas que solicitan instalarse en el Parque. 

- Se analizaron los controles efectuados sobre las empresas instaladas y se verificó el cumplimiento de la normativa vigente respecto a los certificados y habilitaciones. 

- Se solicitó el listado de las empresas instaladas y se verificó la situación de los Contratos de comodato.

- Se relevaron los controles realizados por parte de la Intendencia sobre la gestión de la última Comisión Administradora.

4.3) Cobranza de gastos comunes y gastos generales:

· Se procedió al análisis de la normativa que regula la determinación de los gastos a ser reintegrados por las empresas.
- Se estudió el procedimiento de determinación de gastos comunes y la emisión de las correspondientes facturas mensuales.

- Se analizó el procedimiento de cobro de gastos comunes, realizado por Asociación de Promoción de Parques Industriales y Tecnológicos (APROPIT) Redpagos y CAPIT.

- Se procedió, mediante muestreo, al estudio de las planillas mensuales de generación de gastos comunes y su comparación con la emisión de las  facturas.

- Se verificó la contabilización de las facturas de gastos comunes.

- Se controló la contabilización de los recibos de pago de gastos comunes para determinados meses.

- Se analizaron los recibos de cobranza de gastos comunes.
- Se cotejó la información de la cobranza diaria enviada por Redpagos con los asientos del libro diario, emitidos del programa Memory y con la planilla de gastos comunes.

- Se estudió el Contrato celebrado con Redpagos para el cobro de gastos comunes y el pago a proveedores. 

- Se analizaron los Convenios firmados con las empresas que poseían deuda por gastos comunes.

- Se estudiaron los canjes de obras o servicios por gastos comunes, realizados con empresas instaladas en el Parque.

- Se verificó que la facturación de la energía eléctrica se realizara de acuerdo a la planilla de distribución emitida por la empresa Prodie S.A.. Asimismo, se analizó la situación de atraso en el pago de las empresas por este concepto.

4.4) Registros contables y procedimientos administrativos

- Se estudió la oportunidad y forma en que se registran las transacciones.
- Se examinaron las registraciones y los asientos del libro diario.

- Se verificó la legalidad de los gastos realizados.

- Se estudiaron las contrataciones de personas y servicios.
· Se analizaron los procedimientos relacionados con el pago a proveedores.

4.5) Sistema de control de la Intendencia sobre el PTIC

Se relevaron los controles realizados por la Intendencia sobre el funcionamiento de la última Comisión Administradora.

5. DESCRIPCIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DEL PTIC

El PTIC funciona en un predio propiedad de la Intendencia de Montevideo. Con las empresas que se instalan se firma un contrato de comodato. 

De acuerdo a lo establecido en las Resoluciones de la Intendencia y en el Reglamento interno del PTIC, las empresas deben aportar la cuota ava parte que les corresponda en los gastos generales del Parque. El reintegro de los gastos se determina en función de una paramétrica que comprende la cantidad de metros cuadrados ocupados, la cantidad de trabajadores y el destino de la actividad (industria o servicios).

Los factores de costos tomados en cuenta para la determinación de los gastos comunes, son: mantenimiento general del Parque (cableado, herrería, control de plagas, red de incendio, etc), vigilancia, mantenimiento de montacargas, servicio de APROPIT, servicios personales del Intendente del Parque y la arquitecta.

La energía eléctrica consumida en el Parque es facturada por UTE a la Intendencia, que luego emite una factura a cada una de las empresas para su reintegro.

Asimismo la Intendencia abona los servicios de limpieza y la seguridad 222.

APROPIT brinda el servicio de cobro de gastos comunes, registración y pago a proveedores, cobrando por dichos servicios la suma de $ 10.000 mensuales.

Los fondos recaudados por gastos comunes se depositan en una cuenta bancaria del Nuevo Banco Comercial a nombre de APROPIT. Los cheques se emiten a doble firma.

6. CONSTATACIONES REALIZADAS 

Como resultado de los procedimientos realizados se constató lo siguiente: 

6.1) Evaluación del sistema de control interno

Respecto al manejo de los fondos y valores cabe destacar que:

a) hasta la fecha en que se designó al encargado de la gestión de la CAPIT (1 de octubre de 2012), la cobranza de los gastos comunes era realizada por APROPIT, por la administración de la CAPIT a través del Secretario Ejecutivo, de su secretario particular y de funcionaria administrativa, y por Redpagos. A partir de dicha fecha la cobranza es realizada casi en su totalidad por Redpagos y en algunos casos por APROPIT.
b) los cheques diferidos por cobranza de gastos comunes no se depositaban en tiempo y forma.

c) en la caja fuerte existente en la administración de la CAPIT se mantenían cheques, efectivo y recibos de cobro de gastos comunes en blanco. A la misma tenía acceso más de una persona.

d) no se realizaban conciliaciones bancarias.

e) se constataron actas de arqueos de fondos firmadas únicamente por la administrativa de la CAPIT, no constando en las mismas la intervención de otra persona.

f) se otorgaban partidas a rendir cuenta con autorización del Secretario Ejecutivo, para si mismo, para su secretario particular, para el intendente del Parque y para la arquitecta.

g) no existen rendiciones de cuenta documentadas de dichas partidas. Se  hallaron comprobantes de gastos que se encontraban registrados en la contabilidad contra caja y no daban de baja las partidas a rendir cuenta.

h) se detectaron pagos diarios con fondos de la CAPIT, por servicio de taxímetro realizados al secretario particular del Secretario Ejecutivo. Consultada la Contadora por dichos gastos, se informó que eran para el traslado desde el PTIC al domicilio particular. No existe norma legal que ampare la realización de los citados gastos.
i) se constataron pagos con fondos de la CAPIT, del servicio de telefonía móvil del secretario particular del Secretario Ejecutivo, dichos gastos carecen de fundamento legal.
j) se emitió un cheque de $ 10.000 para fondo fijo, a solicitud del Secretario Ejecutivo, que fue cobrado y no fue ingresado oportunamente en la planilla de caja, ni cuenta con comprobantes respaldatorios.

- Respecto a la confiabilidad de los procedimientos aplicados para la emisión de facturas de gastos comunes y energía eléctrica, cabe señalar que la totalidad de los procesos implican el ingreso manual de datos, ya sea a planillas de Excel o a los sistemas informáticos. Se realiza el pasaje manual de datos de planilla a planilla, sin existir automatización en el procesamiento. A través de las pruebas realizadas se detectaron errores no significativos en el ingreso de la información.

- Respecto a los manuales de procedimientos vigentes cabe mencionar que los procedimientos administrativos no se encuentran detallados por escrito.

Asimismo no existe una descripción específica, por escrito, de las funciones de los cargos que se desempañan en el PTIC.

- Respecto al control de inventarios, se verificó que los equipos informáticos de la oficina de la CAPIT se encuentran inventariados por la Intendencia de Montevideo. De los bienes consumibles, el Intendente del Parque realiza el control de altas y bajas en el área de depósitos. El stock de dichos bienes está a cargo del Intendente y de los arquitectos.

6.2) Empresas instaladas en el PTIC 

Cabe mencionar que:

a) de acuerdo al listado donde consta la fecha de vencimiento de los contratos de comodato, las empresas y asociaciones civiles instaladas en el Parque totalizan ochenta, de las cuales tres informaron que se retiran del mismo y 8 están en proceso de regularización, ya sea porque se están instalando, o se está a la espera de entrega de documentación faltante. 

b) De las setenta y cinco empresas que figuran en el listado proporcionado, treinta y una de ellas tienen alguno de los certificados de DGI, BPS o BSE vencidos, al 30 de noviembre de 2012.

c) al momento de instalarse, no se les exige a las empresas ningún tipo de garantía.

6.3) Cobranza de gastos comunes y gastos generales 

Corresponde señalar que:

a) en los recibos emitidos manualmente consta que se recibían cheques diferidos para el pago de gastos comunes, con vencimientos de hasta 170 días, no cobrándose las correspondientes multas.

b) se realizaban canjes de cheques recibidos  por cobranza de gastos comunes, que se encontraban vencidos o sin fondos, por nuevos cheques con vencimientos posteriores, no cobrándose las multas correspondientes.
c) las empresas instaladas en el Parque realizaban canje de servicios o de obras por gastos comunes, no constatándose en todos los casos las facturas correspondientes.
d) se realizaban convenios de pago por deudas de gastos comunes en forma verbal, no quedando constancia escrita de los términos acordados en los mismos.
e) no todas las empresas cuentan con contador individual que permita establecer exactamente el consumo de energía de cada período. Para las empresas que no lo poseen, la empresa Prodie S.A., instalada en el Parque, realiza la estimación del mismo en función de datos aportados por las propias empresas, por ejemplo cantidad y tipo de maquinaria utilizada.

f)  La facturación de los gastos de energía eléctrica se realizaba con un atraso de seis meses aproximadamente, el último mes facturado fue el consumo correspondiente al mes abril de 2012.

g)  algunas empresas mantienen deudas por concepto de energía eléctrica. 

h) empresas que se retiraron del Parque siguen figurando con deuda por concepto de energía eléctrica.

i)  se detectaron diferencias no significativas entre el listado emitido por la  empresa Prodie S.A. y la información obtenida del programa de facturación de la Intendencia.

j) se constató que se utilizaron los cheques diferidos del Banco Itaú Nº 496.597, Nº 496.598 y Nº 496.599 por $ 34.739 cada uno, para abonar los gastos comunes de las empresas Nikao S.A. y Krile S.A. en el mes de febrero de 2011, según consta en los recibos correspondientes. Del análisis de los conceptos que figuran como pagos en los recibos y en la planilla de gastos comunes de ambas empresas, surge que la de imputación de pagos es mayor a la suma de los importes de los cheques.

6.4) Registros contables y procedimientos administrativos 

Se destaca que:
a)  la contabilidad no se encuentra actualizada.

b)  se detectaron errores en las registraciones contables.

c) no se concilian los saldos de las cuentas, por lo que no existe confiabilidad de los saldos contables.
d) las cuentas que reflejan las partidas otorgadas a rendir cuenta se encuentran con saldos pendientes desde 09/2011, 11/2011 y 12/2011.

e) el saldo de cuenta Caja Moneda Nacional al 31 de julio de 2012 es negativo. Los saldos de disponibilidades a esa fecha no se encontraban conciliados.

f)  desde el mes de mayo de 2012 APROPIT no cuenta con un funcionario que realice la registración de los comprobantes, por lo que no está brindando ese servicio, si bien se sigue abonando el mismo importe mensual. Actualmente la contabilización es realizada por la Contadora, que es funcionaria de la Intendencia,.
g)  se efectuó el pago por concepto de servicios prestados por el Intendente del PTIC con una factura que tenía el pie de imprenta vencido.
h)  se realizaron pagos al Intendente del PTIC por concepto de convenio de DGI, no contando con el respaldo legal que avale la realización de dichos pagos. 
i)  se constató la existencia de una boleta contado de fecha 1 de abril de 2012, por concepto de “Video institucional”, por un importe de $51.249,76, en donde consta que fue abonada con cheques de terceros, efectivo, giro de Abitab y depósito en una caja de ahorros del BROU. 
j)   no se realizaron contratos de arrendamiento de servicios personales con la arquitecta y el Intendente.
6.5) Sistema de control de la Intendencia sobre el PTIC
De acuerdo a las afirmaciones realizadas por el Director del Departamento de Desarrollo Económico e Integración Regional de la Intendencia, los controles que se realizan periódicamente por dicho Departamento comprenden: la intervención directa de sus asesores, informes recibidos en las reuniones semanales del Departamento, monitoreo del pago de energía eléctrica y gastos comunes de los empresarios. Asimismo el Director del Departamento o a quién él delegara, participaba esporádicamente, en las reuniones de la Comisión Administradora en el PTIC. Se realizaron dos informes de auditoria por parte de la Auditoria Interna de la Intendencia en los años 2009 y 2011.
7. CONCLUSIONES

7.1) Con relación a  la evaluación del sistema de control interno

Las actuaciones practicadas por este Tribunal permitieron constatar irregularidades en la administración y manejo de los fondos por parte de la administración de la CAPIT, fundamentalmente, como consecuencia de la inadecuada concentración de funciones, en el cargo del Secretario Ejecutivo. Asimismo, se verificó que no existía una adecuada separación de las funciones de autorización, ejecución, control de las operaciones y de la custodia de los activos.

7.2) Con relación a las empresas instaladas en el PTIC

Del análisis de la información proporcionada surge que existe un adecuado seguimiento de la vigencia de los contratos de comodato, así como del cumplimiento, por parte de las empresas, de las disposiciones laborales y aportes a la seguridad social, DGI y seguro de accidentes de trabajo de todos los trabajadores que cumplan funciones en las empresas comodatarias.
7.3) Respecto de la cobranza de gastos comunes y gastos generales

Durante el período en que funcionó la última Comisión Administradora se constataron irregularidades en el cobro de los gastos comunes, relacionadas en su mayoría con el inadecuado manejo de los fondos y valores. 

7.4) Con relación a los registros contables y procedimientos administrativos

De las actuaciones realizadas se concluye que la contabilidad no constituye una herramienta útil a efectos de brindar información confiable para la gestión del Parque.

7.5) Respecto al control de la Intendencia sobre el PTIC, no consta que se presentaran reportes escritos de la situación financiera contable por parte del Secretario Ejecutivo. Debido a las actuaciones practicadas por el Departamento de Desarrollo Económico, actualmente están en curso dos investigaciones administrativas promovidas por las irregularidades detectadas en el manejo de los cheques y de la Caja Chica. 

7.6) A partir del cese de la última Comisión Administradora y del nombramiento del encargado de la gestión de la CAPIT para el período 1 de octubre de 2012 al 31 de diciembre de 2012, se han introducido modificaciones en los procedimientos y en el manejo de los fondos, algunos de los cuales se detallan a continuación:

a. No se realiza el cobro de gastos comunes en las oficinas de la CAPIT.

b. No se reciben cheques diferidos para el pago de gastos comunes.

c. En todos los casos se cobran multas por el pago fuera de fecha y no presentar los certificados vigentes. 

d. Se encuentra en proceso de implementación la facturación en tiempo real de la energía eléctrica y la realización de convenios de pago por los montos correspondientes a los meses pendientes de facturar.

8.  RECOMENDACIONES

Teniendo en consideración las constataciones detalladas en el punto 4, se formulan las siguientes recomendaciones:

8.1) Aprobar Manuales de Procedimientos y de Funciones, que establezcan claramente las competencias, responsabilidades de cada cargo y los procedimientos a aplicar, de forma que exista una adecuada separación de funciones y oposición de intereses.
8.2)  Realizar las registraciones contables en tiempo real y en forma separada  de la contabilidad de APROPIT.

8.3)  A fin de que la información contable sea confiable, debe existir supervisión de dichas registraciones y conciliación de los saldos de las cuentas.

8.4)   Realizar conciliaciones bancarias y arqueos de fondos periódicamente.

8.5)  Efectuar rendiciones de cuentas documentadas de las partidas a rendir   cuenta y dejar constancia de la supervisión de las mismas.

8.6)  Minimizar los procesos que impliquen el ingreso manual de datos.

8.7) Instrumentar mecanismos para asegurar el cobro de las deudas por gastos comunes y energía eléctrica una vez que las empresas se retiran del Parque.

8.8) Realizar contratos de arrendamiento de servicios con el Intendente del Parque y la arquitecta.

8.9) Exigir en todos los casos la factura correspondiente cuando se realizan canjes de bienes o servicios con empresas instaladas en el Parque.

8.10) Garantizar que el lugar donde se almacenan los bienes muebles y suministros cuente con medidas de seguridad apropiadas y con acceso restringido.
Montevideo, 17 de diciembre de 2012.

